
Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G .P.L. 63-11-3-1425. 
EXPEDIENTE No. 3382. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el primer párrafo del artículo 1 de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, con número CD-LXIII-II-1 P-116, que en esta 

fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

~~.u de México, a de r oviembre de 2016. 
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M N U T A 

PROYECTO 

rOOER LEGISLATIVO FEDERAL 
CAl\ IARA DE DIPUTADOS 

D E 

D E C R E T O 

POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 1 DE lA lEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE lA JUVENTUD. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 1 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, operativa y de gestión y con 
domicilio en la Ciudad de México. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

JJV/pps* 

CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México a 29 de nov' br~de 2016. 

~- ) 
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Vicepresidenta 
Di ej ndra Noemí eynoso Sánchez 

Secretaria 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. . 
Minuta CD-LXIII-II-1 P-116. /'/ 
Ciudad de México, a 29 de esí1éllíbre de 2016. 

U~~'dmo S"" 
Secretario11e Servicios Parlamentarios. 


